
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Informe firma conjunta
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Dictamen de Comisión Evaluadora de SBASE- Licitación Privada N° 14-0004-LPR25 denominada "Retiro de 
materiales con asbesto, remoción de asbesto en materiales, mediciones ambientales, transporte y disposición final de 
residuos peligrosos".

 

EX -2025-32276635-GCABA-SBASE

 

DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS

En el día de la fecha se reúne la Comisión Evaluadora de SBASE, a los fines de elevar estos actuados, mediante los 
cuales tramitan los antecedentes relativos a la Licitación Privada N° 14-0004-LPR25 denominada "Retiro de 
materiales con asbesto, remoción de asbesto en materiales, mediciones ambientales, transporte y disposición 
final de residuos peligrosos", en los términos de lo dispuesto por los artículos 78 y 80 del Reglamento de Compras 
y Contrataciones (RCyC).

 

I. ANTECEDENTES.

Con fecha 18 de septiembre de 2025, el Director General conjuntamente con el Director Operativo de Operaciones 
mediante DISFC-2025-46-GCABA-SBASE, aprobaron el llamado a la Licitación Privada N° 14-0004-LPR25 
denominada "Retiro de materiales con asbesto, remoción de asbesto en materiales, mediciones ambientales, 
transporte y disposición final de residuos peligrosos", con un presupuesto oficial de PESOS QUINIENTOS 
CUARENTA MILLONES ($540.000.000.-) IVA incluido, calculado al mes de julio de 2025.

Se encuentran agregadas a las actuaciones las constancias de publicación del llamado en el sitio web de SBASE y la 
invitación vía mail a las empresas, en cumplimiento con lo normado en el Artículo 15 del RCyC, conforme se 
visualiza en IF-2025-40192272-GCABA-SBASE e IF-2025-39953821-GCABA-SBASE, respectivamente.

El día 6 de octubre de 2025 se llevó a cabo el Acto de Recepción y Apertura de Ofertas, según surge del 
IF-2025-42855244-GCABA-SBASE, del cual se desprende la presentación de una (1) propuesta, conforme se 
detalla en el siguiente cuadro:

 



OFERTA Nº NOMBRE OFERENTE OFERTA (IVA INCLUIDO)

1 BORG ARGENTINA S.A. $ 594.000.000

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 inc. b) del RCyC y los requisitos fijados en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares que rigen la presente Licitación Privada, de modo previo a emitir dictamen, la propuesta 
del oferente fue derivada a las áreas administrativa-financiera, legal y técnicas de SBASE para la evaluación de sus 
aspectos pertinentes.

 

II. ANÁLISIS DE LA OFERTA.

Cabe señalar que forman parte de la presente Acta de Preadjudicación, los informes administrativos-financieros, 
jurídicos y técnicos, agregados cómo archivos embebidos, confeccionados a los fines de evaluar la oferta 
presentada.

En lo que hace específicamente al proceso de selección para el “Retiro de materiales con asbesto, remoción de 
asbesto en materiales, mediciones ambientales, transporte y disposición final de residuos peligrosos", esta Comisión 
ha tenido en cuenta lo establecido en los artículos 4, 5, y 6 y concordantes del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, es decir, el cumplimiento de la presentación de la documentación requerida y el control de las falencias 
predeterminadas como causal de desestimación.

Es así que se han efectuado los informes preliminares sobre los aspectos legales 
(PV-2025-44415396-GCABA-SBASE), administrativos-financieros (IF-2025-46212209-GCABA-SBASE), y 
técnico (IF-2025-46206968-GCABA-SBASE) los que obran agregados al presente.

En virtud de los mismos, y por aplicación del artículo 6.1. del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, a través 
de la Gerencia de Compras y Contrataciones se ha intimado a la firma BORG ARGENTINA S.A. mediante 
IF-2025-46234322-GCABA-SBASE, a subsanar defectos formales y/o errores u omisiones no esenciales de la 
oferta, razón por la cual el oferente ha suministrado la documentación y/o aclaraciones correspondientes.

Se ha dado nueva intervención a las áreas legal, administrativa-financiera y técnica, conforme surge de los informes 
complementarios (PV-2025-48575335-GCABA-SBASE, IF-2025-48565800-GCABA-SBASE e 
IF-2025-49382815-GCABA-SBASE) adjuntos al presente.

En atención a lo expuesto por el área técnica en el citado informe, mediante NO-2025-49447948-GCABA-SBASE, 
la Gerencia de Compras y Contrataciones le solicitó a BORG ARGENTINA S.A. una mejora de la propuesta 
económica ofrecida.

En virtud de ello, el oferente dio respuesta, mediante el IF-2025-50185466-GCABA-SBASE, indicando que el 
monto ofertado asciende a la suma de $539.542.080,00, representando una mejora en la cotización de 9,1680% de 
su propuesta original.

Finalmente, mediante IF-2025-50431832-GCABA-SBASE, se ha expedido favorablemente el área técnica 
manifestando que: “El monto ofertado ARS $ 539.542.080, 00.- IVA INCLUIDO (Pesos Argentinos quinientos 
treinta y nueve millones quinientos cuarenta y dos mil ochenta con 00/100.), resulta un 0.084% menor al 



presupuesto oficial estimado para esta contratación”.

En consecuencia, habiendo analizado dicha propuesta, indica que la misma cumple con los requisitos establecidos 
en el pliego que rige la contratación y resulta económicamente conveniente para SBASE.

Cabe destacar que, conforme lo informado por la Gerencia de Compras y Contrataciones, mediante 
PV-2025-51374964-GCABA-SBASE, debido a la imposibilidad operativa del sistema SBASE COMPRAS, el cual 
no tiene implementado el mecanismo de mejora de ofertas, resulta necesario continuar con la presente contratación 
a través del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos (SADE).

 

III. CRITERIO DE PREADJUDICACIÓN.

El criterio de preadjudicación está establecido por el artículo 6.3 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que 
determina lo siguiente:

“La preadjudicación será determinada en función de la evaluación que efectúe la Comisión Evaluadora, respecto 
de documentación que conforma la Oferta y el precio ofertado, de conformidad con las pautas establecidas en los 
pliegos, a favor de la oferta más conveniente, mediante el dictamen de preadjudicación (…)”.

 

IV. CONCLUSIONES.

En primer lugar corresponde aclarar el alcance de la intervención de esta Comisión Evaluadora, la que se limita a 
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigen el 
procedimiento, tomando como válidas las aseveraciones consignadas en los informes de las áreas técnicas 
competentes de SBASE, que se adjuntan al presente, en concordancia con el criterio de la Procuración General de la 
Ciudad de Buenos Aires, que sostiene que “(…) los informes técnicos merecen plena fe, siempre que sean 
suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de 
juicio que destruyan su valor”.

Así las cosas, y teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas por las áreas con competencia específica para la 
evaluación de la oferta presentada, y en virtud de lo establecido en el Artículo 78 inc. e) apartado I) del RCyC, esta 
Comisión Evaluadora recomienda adjudicar la Licitación Privada N° 14-0004-LPR25 denominada "Retiro de 
materiales con asbesto, remoción de asbesto en materiales, mediciones ambientales, transporte y disposición final de 
residuos peligrosos" a favor de la firma BORG ARGENTINA S.A. (Oferta N°1) por la suma de PESOS 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES QUNIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHENTA ($ 
539.542.080) IVA incluido, por cumplir con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares que rige la presente contratación y resultar económicamente conveniente para SBASE.

En función de ello, se eleva el presente para su consideración, evaluación y aprobación en caso de conformidad.

 

 

 

 







 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Providencia
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2025-32276635-GCABA-SBASE-Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de 
las ofertas presentadas por los oferentes en el marco de la Licitación Privada 14-0004-LPR25


 


Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de las ofertas presentadas por los oferentes en el 
marco de la Licitación Privada 14-0004-LPR25 para la contratación del “Retiro de materiales con asbesto, remoción 
de asbesto en materiales, mediciones ambientales transporte y disposición final de residuos peligrosos”.


ANTECEDENTES:


Mediante DISFC-2025-46-GCABA-SBASE se efectuó el respectivo llamado a Licitación Privada N° 
14-0004-LPR25 para la contratación del “Retiro de materiales con asbesto, remoción de asbesto en materiales, 
mediciones ambientales transporte y disposición final de residuos peligrosos”, con un presupuesto estimado de 
PESOS QUINIENTOS CUARENTA MILLONES ($ 540.000.000.-) IVA incluido, calculado al mes de julio de 
2025.


Con fecha 6 de octubre de 2025 se procedió a la presentación y apertura de ofertas. Del acta de apertura identificada 
como IF-2025-42855244-GCABA-SBASE se desprende que se presentó el siguiente oferente: BORG 
ARGENTINA S.A. (OFERTA N°1) cuya propuesta se procede a analizar por el presente informe.


CARPETA A1: Documentación Legal


INFORME SOBRE LA DOCUMENTACIÓN


PRESENTADA POR EL OFERENTE


2.2 Presentación de las ofertas (PCG art.10° Presentación de las ofertas)


Las ofertas deberán presentarse en SBASE COMPRAS a través de los formularios electrónicos disponibles al 
efecto, cumplimentando con todas las previsiones que expresamente se requieren en el presente Pliego y conforme 
con lo estipulado en el artículo 10° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios.


*Artículo 10: “Las ofertas presentadas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma 
deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las ofertas deberán encontrarse firmadas en todas 
sus fojas, incluyendo aquellas que expresamente requiera el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, más la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad que el oferente adjunte las que deberán ser foliadas en 







forma correlativa.


En los procedimientos que se efectúen por SBASE COMPRAS, las ofertas serán presentadas en el sistema, a través 
de los formularios electrónicos disponibles al efecto, cumplimentando con todas las previsiones que expresamente 
requiera el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el presente pliego y que, junto con la documentación 
adicional, folletos o todo tipo de documentos que el oferente adjunte electrónicamente, integraran la Oferta (…)”.


Borg Argentina S.A.:  No Cumple. La oferta no cuenta con la firma y aclaración en la totalidad de sus fojas, tal 
como lo exige el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en su 
art. 10. No obstante, su presentación se llevó a cabo a través de los formularios despuestos por SBASE COMPRAS, 
razón por la que debería requerirse que convalide expresamente la totalidad de la documentación que integra la 
oferta presentada.


3.2. Aptitud de los Oferentes.


Pueden contratar con SBASE, las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse, que se encuentren 
inscriptas en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores (RIUPP) y acrediten el cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos legales, económicos, financieros y técnicos establecidos en este pliego y en la 
restante documentación del proceso de selección y que no se encuentren comprendidas en el artículo 3.5 del 
presente.


A los efectos de evaluar su capacidad Legal, Económica-Financiera y Técnica, los Oferentes deberán adjuntar a su 
Oferta la documentación que se indica en el presente Pliego de Condiciones Particulares.


3.3. Representante Legal.


El Oferente deberá designar en su Oferta a la persona que lo representará en todas las cuestiones que se susciten 
tanto en la etapa de selección como en la contractual y cuya firma comprometerá al Oferente/Proveedor. La 
designación y poderes del Representante Legal deberán ser presentados en la Oferta. Las comunicaciones al 
Representante Legal se harán efectivas en el domicilio legal constituido o en cualquiera de las formas previstas en 
este PBCP.


Borg Argentina S.A.: Cumple. El oferente acompaña Poder General de Administración otorgado mediante 
Escritura N°89 de fecha 2 de octubre de 2019 mediante la cual le otorga facultades suficientes a la Sra. Verónica 
Andrea Saralegui, firmante de la oferta, para representar a la sociedad sin limitación alguna (ver páginas 83/96 del 
IF-2025-42855764-GCABA-SBASE).


5.1. Documentación que Integrará la Oferta:


A. Carpeta A1: Documentación Legal


1) Índice de la documentación solicitada, donde consta la foja de cada documento presentado.


Borg Argentina S.A.: Cumple. Acompaña el índice donde consta la documentación solicitada (ver página 7 del 
IF-2025-42855764-GCABA-SBASE).


2) Garantía de Oferta (en formato digital. En formato físico se deberá entregar de acuerdo a la cláusula 5.2 
del presente pliego).


Borg Argentina S.A.: Cumple. Acompaña póliza N° 720812 documentación emitida por la aseguradora 
Afianzadora Latinoamericana Compañía de Seguros S.A. en concepto de garantía de mantenimiento de oferta, ello 







en el marco de la Licitación Privada N° 14-0004 LPR25 “Retiro de materiales con asbesto, remoción de asbesto en 
materiales, mediciones ambientales, transporte y disposición final de residuos peligrosos”, en los términos del punto 
5.2 del Pliego Único de Bases y condiciones que rige la presente licitación(ver páginas 113/118 del 
IF-2025-42855764-GCABA-SBASE).


3) Copia certificada y legalizada, en su caso, del acta constitutiva y estatuto o contrato social, según 
corresponda, y sus reformas, inscriptos en el registro u órgano de controlador respectivo con su 
correspondiente número de inscripción, debiendo encuadrarse en las normas correspondientes a la entidad 
que se trate.


Borg Argentina S.A.: Cumple. Acompaña copia del Estatuto de la Sociedad otorgado mediante Escritura N° 99 de 
fecha 25 de febrero de 1994 y sus modificatorios, debidamente certificado, legalizado e inscripto en el registro 
correspondiente (ver páginas 8/61 del IF-2025-42855764-GCABA-SBASE).


4) Copia certificada y legalizada, en su caso, del acta de asamblea por la que se designe al Directorio de 
conformidad a las disposiciones estatutarias, y el acta de directorio con la distribución de cargos 
correspondiente, ambas inscriptas en el organismo de contralor respectivo.


Borg Argentina S.A.: Cumple. Presenta copia del Acta de Directorio de fecha 14 de febrero de 2025 por la cual se 
designan a los miembros del Directorio por un mandato de dos ejercicios, debidamente certificada e inscripta (ver 
páginas 62/81 del IF-2025-42855764-GCABA-SBASE).


5) Domicilio legal constituido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Borg Argentina S.A.: Cumple. Constituye domicilio en calle José Aarón Salmún Feijoó 1239 PB de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (ver página 82 del IF-2025-42855764-GCABA-SBASE.)


6) Poder otorgado ante escribano Publico por el que se designe a uno o más representantes con facultades 
suficientes para representar, sin limitación alguna, ante SBASE al Oferente y para obligar a los mandantes 
durante el proceso licitatorio en el supuesto que la persona designada no fuere el representante legal del 
Oferente. Si se tratara del representante legal, en el caso de sociedades anónimas, bastara agregar copia del 
Acta de Directorio que contenga, de manera expresa, las facultades requeridas anteriormente.


 Borg Argentina S.A.: Cumple. El oferente acompaña Poder General de Administración otorgado mediante 
Escritura N° 89 de fecha 2 de octubre de 2019 mediante la cual le otorga facultades suficientes a la Sra. Verónica 
Andrea Saralegui, firmante de la oferta, para representar a la sociedad sin limitación alguna (ver página 91 del 
IF-2025-42855764-GCABA-SBASE).


7) Anexo I Declaración jurada “Impedimentos para Participar”.


Borg Argentina S.A.: Cumple acompaña declaración jurada “Impedimento para participar” (Ver paginas 97/98 del 
IF-2025-42855764-GCABA-SBASE)


8) Constancia de inscripción al Registro Informatizando Único y Permanente de Proveedores del Sector 
Publico de la Ciudad (RIUPP) Autónoma de Buenos Aires.


Borg Argentina S.A.: Cumple. Acompaña constancia de Inscripción al Registro Informatizado Único y Permanente 
de Proveedores del Sector Público de la Ciudad (RIUPP) emitida por el SBASE COMPRAS, mediante la cual se 
desprende que se encuentra “Inscripto” (Ver páginas 99/105 del IF-2025-42855764-GCABA-SBASE).







9) Certificado de libre de deuda de deudor alimentario vigente, expedido por el registro de Deudores 
Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


Borg Argentina S.A.: No cumple. Si bien acompaña el certificado de libre deuda de deudor alimentario, expedido 
por el Registro de Deudores alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor de la Sra. 
Verónica Andrea Saralegui, apoderada de la sociedad, deberá presentar el certificado correspondiente, emitido a 
favor del Sr. José Giménez Burló, presidente de la sociedad (ver página 106 del 
IF-2025-42855764-GCABA-SBASE). 


10) Certificado de Antecedentes Penales vigente a la fecha de Apertura de ofertas, expedido por el Registro 
Nacional de Reincidencia.


Borg Argentina S.A.: Cumple. Acompaña el Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro 
Nacional de Reincidencia a favor del Sr. José Giménez Burló, presidente de la sociedad (ver página 112 del 
IF-2025-42855764-GCABA-SBASE).


 


Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
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LICITACIÓN PRIVADA 14-0004-LPR25 


“SERVICIO DE RETIRO DE MATERIALES CON ASBESTO, REMOCIÓN DE ASBESTO EN MATERIALES, 


MEDICIONES AMBIENTALES, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS” 


 


Informe de la Coordinación de Impuestos y Seguros 


EX-2025-32276635- -GCABA-SBASE 


 


Apertura: 06/10/2025 a las 15:00 Hs 


Presupuesto Oficial:  PESOS QUINIENTOS CUARENTA MILLONES ($ 540.000.000.-) IVA Incluido. 


Se deja expresa constancia que dichos montos incluyen el I.V.A. y demás impuestos, tasas y 


contribuciones aplicables, conforme la normativa vigente y fueron calculados en base a precios 


correspondientes al mes de julio de 2025. 


Plazo de contratación: CUATRO (4) MESES Y MEDIO contados a partir de la firma del Acta de 


Inicio. 


 


OFERENTE Nro.1: Borg Argentina S.A. 


IF-2025-42855764-GCABA-SBASE 


Monto ofertado: $ 594.000.000,00.- IVA Incluido 


 


3.4. Capacidad Económica-financiera 


El Oferente deberá acreditar que cuenta con capacidad económico-financiera suficiente para la 


prestación de los servicios, para dicho efecto se consideraran los siguientes parámetros: 


3.4.1. Índices Económicos Financieros 


Se establecen como valores mínimos para la participación en esta licitación, la presentación de 


los siguientes índices: 


 


En el caso de presentación en UT, para cada índice se ponderará la Certificación Contable 


presentada por cada integrante sobre el porcentaje de participación en la UT. 


Documentación presentada: 
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Análisis documentación: 


CUMPLIDO: Si bien los índices cumplen con el mínimo solicitado, se detectó una diferencia 


mínima en los mismos, por lo tanto se calcularon en función del balance presentado al 


31/12/2024, cumpliendo los valores establecidos. 


 


A los efectos de la verificación de los índices económicos financieros los oferentes deberán 


presentar en sus ofertas: 


 


a. Copia de los estados contables de los últimos dos (2) ejercicios económicos anuales cerrados; 


copia digital del acta del órgano societario correspondiente aprobatoria de dichos estados, con 


constancia de inscripción ante la autoridad de registro correspondiente certificadas por 


escribano público, los que además deberán contar con dictamen sobre su razonabilidad, emitido 


por un profesional en Ciencias Económicas con firma certificada por el Consejo Profesional de 


Ciencias Económicas. 


Cuando el último Estado Contable anual tenga una antigüedad mayor de seis (6) meses respecto 


al mes de apertura de las ofertas, deberá presentarse un Estado de Situación Patrimonial o 


Estados Contables Intermedios que abarque desde el último ejercicio anual y cuyo cierre opere 


a no más de dos (2) meses del mes de apertura de las ofertas, además deberá contar con un 


dictamen sobre su razonabilidad o Informe de revisión limitada, emitido por un profesional en 


Ciencias Económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


Documentación presentada: 


-Estados Contables cerrados al 31/12/2023, con informe de auditoría emitido por Auditor 


Independiente, en el cual se concluye que los estados contables presentan razonablemente la 


situación patrimonial y financiera de la entidad. Firmado por Contador Público y legalizado por 


el CPCECABA, sin observaciones ni deuda previsional exigible. (fs. 120 a 161). 


-Acta de Asamblea del 30/04/2024 con la aprobación de los Estados Contables cerrados al 


31/12/2023, certificada por escribano público. (Fs. 344 a 348). 


-Estados Contables cerrados al 31/12/2024, con informe de auditoría emitido por Auditor 


Independiente, en el cual se concluye que los estados contables presentan razonablemente la 


situación patrimonial y financiera de la entidad. Firmado por Contador Público y legalizado por 


el CPCECABA, sin observaciones ni deuda previsional exigible. (fs. 162 a 202). 


Índice   
Presentado al  
31/12/2024 


Liquidez 
Corriente 


Activo Corriente / Pasivo Corriente 1,27 


Prueba Acida 
(Activo Corriente – Bienes de Cambio) / Pasivo 
Corriente  


1,27 


Solvencia Activo Total / Pasivo Total 1,80 


Endeudamiento Pasivo Total / Patrimonio Neto 1,25 
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-Acta de Asamblea del 30/04/2025 con la aprobación de los Estados Contables cerrados al 


31/12/2024, certificada por escribano público. (Fs. 349 a 353). 


-Constancia de inscripción por la presentación de los estados contables ante la IGJ, legalizada por 


el CPCE y certificada por escribano público. (Fs. 360 a 372). 


 


Análisis documentación: 


OBSERVADO: No se acompaña Estado de Situación Patrimonial o Estados Contables 


Intermedios según lo indicado en el pliego. 


 


b. Certificación contable con la firma de Contador Público autenticada por el Consejo Profesional 


de Ciencias Económicas de los siguientes indicadores en función de la documentación contable 


cerrada presentada conforme el inciso anterior: liquidez corriente, prueba ácida, solvencia y 


endeudamiento. 


Documentación presentada: 


Certificación contable de los ratios de liquidez corriente, prueba ácida, solvencia y 


endeudamiento, según los estados contables cerrados al 31/12/2024. Presenta firma de 


contador público y legalización del CPCECABA. (Fs. 340 a 343) 


Análisis documentación: 


OBSERVADO: Sólo se ubica certificación por estado contable al 31/12/2024, no se ubicó por el 


período 2023. 


 


c. Certificación contable de ventas de los últimos veinticuatro (24) meses contados desde el mes 


de apertura emitida por Contador Público con firma autenticada por el Consejo Profesional de 


Ciencias Económicas. El promedio mensual deberá ser igual o mayor a pesos cuatrocientos 


cincuenta millones ($ 450.000.000), IVA incluido. 


Documentación presentada: 


Certificación de Contador Público sobre las ventas mensuales con IVA incluido, correspondiente 


al período de octubre de 2023 a septiembre de 2025. Cuenta con legalización del CPCECABA. (Fs. 


213 a 216) 


Análisis documentación: 


Si bien no informa promedio, se procedió a calcularlo lo que arroja un monto de $ 


1.484.849.162,06.- 


CUMPLIDO 
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d. Listado del promedio de la suma de las certificaciones mensuales de trabajos (IVA incluido), 


considerando los DOCE (12) mejores meses consecutivos, en los últimos OCHO (8) años previos 


a la fecha de apertura de la presente licitación, siendo el oferente su ejecutor o Contratista 


principal. Para certificaciones realizadas en otras monedas, primeramente, deberá hacerse la 


conversión a dólares estadounidenses, indicando la tasa de cambio utilizada. A continuación, se 


convertirá a Pesos equivalentes utilizando el valor de cambio publicado por el BANCO CENTRAL 


DE LA REPÚBLICA ARGENTINA correspondiente al último día hábil del mes anterior a la fecha de 


apertura de la licitación. Los montos mensuales de los certificados informados correspondientes 


a dichas obras se actualizarán, para su consideración en los indicadores que corresponda, con el 


Índice del IPC, publicado por INDEC informa, correspondiente al mes anterior al de la apertura 


de la licitación. 


Documentación presentada: 


Certificación contable sobre el promedio de ventas correspondiente al período comprendido 


entre octubre de 2024 y septiembre de 2025, en la que se indica un promedio mensual de $ 


1.940.599.455,11. Cuenta con legalización del CPCECABA. (fs. 209 a 212). 


Análisis documentación: 


CUMPLIDO  


 


e. Estado de Origen y Aplicación de fondos desde el cierre del último Balance hasta el cierre del 


segundo mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas, con firma de contador público 


certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deberán presentar esta 


información con las mismas formalidades exigidas para los balances. 


Documentación presentada: 


Certificación sobre el estado de Origen y Aplicación de fondos correspondiente al período de 


01/2025 a 08/2025. Cuenta con firma de contador público y legalización del CPCECABA. (Fs. 336 


a 339) 


Análisis documentación: 


CUMPLIDO 


 


f. Referencias bancarias de todas las líneas de crédito que le fueran otorgadas y/o tuvieran 


disponibles, emitidas con una antelación no mayor a treinta (30) días de la fecha límite fijada 


para la presentación de la Oferta. 


Documentación presentada: 


Nota con fecha 29/09/2025 con las entidades bancarias como el Banco Santander Rio; Galicia; 


Rombo, HSBC, con las líneas de crédito vigentes, indicando montos, saldos, origen y vencimiento. 


(Fs. 354) 


Análisis documentación: 
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CUMPLIDO 


 


g. Listado de bancos con los que opera habitualmente y autorización para pedir referencias a 


dichas instituciones bancarias. 


Documentación presentada: 


Nota mediante la cual se autoriza a solicitar referencias bancarias al Banco Galicia. (fs. 203 a 


204) 


Análisis documentación: 


CUMPLIDO 


 


h. Listado de contratos: detalle de contratos u órdenes de compra que el Oferente esté 


ejecutando y de los compromisos contractuales. 


Documentación presentada: 


Listado de contratos en ejecución, en el que se indican el cliente, el monto total del contrato y el 


número de Orden de Compra o Contrato con YPF, Ford Argentina, entre otros. (fs. 205). 


Análisis documentación: 


CUMPLIDO 


 


i. Constancia de inscripción vigente en la A.R.C.A. 


Documentación presentada: 


Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 30-67817276-2, de la que surge su inscripción en 


IVA, Ganancias Sociedades, Régimen de Seguridad Social Empleador y otros impuestos y 


regímenes. (Fs. 206.) 


Análisis documentación: 


CUMPLIDO 


 


j. Constancia de inscripción vigente en el impuesto a los Ingresos Brutos en la CABA o en 


Convenio Multilateral con inclusión de esta jurisdicción (C.A.B.A. 901). 


Documentación presentada: 


Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos con sede en CABA e inscripción en otras 


jurisdicciones, con fecha de emisión 10/07/2025 (Fs. 207). 


Análisis documentación: 
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OBSERVADO: Se solicita constancia con fecha de emisión vigente a la fecha de apertura. 


 


k. Declaraciones Juradas y constancias de pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos, de los 


doce (12) últimos meses anteriores a la fecha de presentación de ofertas. 


Documentación presentada: 


Declaraciones Juradas de Convenio Multilateral, con sus acuses de presentación y comprobantes 


de pagos por el período de 09/2024 a 08/2025 (Fs. 304 a 335). 


Análisis documentación: 


CUMPLIDO 


 


l. Declaraciones Juradas del impuesto al valor agregado (IVA) de los últimos doce (12) meses 


previos a la fecha de apertura de las ofertas con sus respectivas constancias de presentación y 


pago. 


Documentación presentada: 


Declaraciones Juradas de IVA, con sus acuses de presentación y comprobante de pago por el 


período de 09/2024 a 08/2025. (Fs. 241 a 282). 


Análisis documentación: 


OBSERVADO: No se identifica acuse de presentación por el período 01/2025. 


 


m. Constancias de inscripción y demás documentación que se especifique en este PUBC o en el 


PET. 


No Aplica 


 


n. Las empresas extranjeras deberán presentar declaraciones juradas y/o comprobantes de pago 


del IVA (VAT), correspondientes a los últimos doce (12) meses, por los períodos que dichos meses 


comprendieran. 


No Aplica 


 


3.4.2. Requisitos Financieros: 


Para participar en esta licitación las empresas deberán contar, en todas las entidades financieras 


con las que opera, con una calificación de riesgo crediticio equivalente a 1 (Normal), según 


clasificación del Banco Central de la República Argentina; cuya constancia deberá formar parte 


de la documentación entregada en la carpeta A2 Información Económico-Financiera. 
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Las empresas extranjeras deberán presentar la calificación de riesgo emitida en el país en que se 


encuentren radicadas, por una calificadora de riesgo de reconocido prestigio internacional 


apostillada o certificada por vía consular y traducida si no está redactada en español, con la firma 


del traductor legalizada e igualmente apostillada de acuerdo a lo establecido por la Convención 


de La Haya de 1961 (la Apostilla deberá constar en las copias certificadas de la documentación y 


también en las traducciones). Las empresas cuyos países de origen no forman parte de la citada 


Convención de la Haya deberán presentar la documentación legalizada por vía consular. 


Documentación presentada: 


Informe con consulta emitida por el Banco Central mencionando diferentes entidades 


bancarias, todas con situación normal. (Fs. 208). 


Análisis documentación: 


CUMPLIDO 


 


 


5.1. Documentación que Integrará la Oferta: 


B. Carpeta A2: Documentación Administrativa 


1. Índice de la documentación solicitada, donde consta la foja de cada documento presentado. 


Documentación presentada: 


Índice Carpeta A2 – Documentación Administrativa (Fs. 119) 


Análisis documentación: 


CUMPLIDO 


 


2. La totalidad de la documentación de carácter económico financiero indicada en el artículo 3.4. 


del presente pliego. 


Análisis documentación: 


Se remite al análisis efectuado en el artículo 3.4  


 


3. Constancia de calificación de riesgo crediticio según clasificación del Banco Central de la 


República Argentina. 


Análisis documentación: 


Se remite al análisis efectuado en el punto 3.4.2. 


 


5.2. Garantía de mantenimiento de Oferta (PCG SBASE COMPRAS Art. 15.1. a) 
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El Oferente deberá asegurar el mantenimiento de la Oferta que presenta mediante la 


constitución de una Garantía, en adelante “Garantía de Oferta”, a favor de SBASE, constituida 


por el uno por ciento (1%) del monto total de su Oferta (IVA incluido) y en la moneda de 


cotización.  


La constitución de esta Garantía podrá realizarse en cualquiera de las formas establecidas en la 


cláusula 15.2 del PCG SBASE COMPRAS. 


Documentación presentada: 


Garantía de Mantenimiento de Oferta emitida por Afianzadora Latinoamericana Compañía de 


Seguros S.A. N° 720812, por una suma asegurada de hasta $ 5.400.000,00, con vigencia a partir 


del 22 de septiembre de 2025. La misma cuenta con certificación notarial. 


Endoso N° 1 de la Garantía de Oferta N° 720812, mediante el cual se aumenta la suma asegurada 


en $ 600.000,00, alcanzando un nuevo total de $ 6.000.000,00. Cuenta con certificación notarial.  


(Fs. 113 a 118). 


Análisis documentación: 


CUMPLIDO 


 


5.3. Plazo de Mantenimiento de la Oferta (PCG SBASE COMPRAS Art. 11°) 


Las Ofertas deberán mantenerse por un plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos contados 


desde la fecha del acto de apertura. 


Análisis documentación: 


Se remite al punto 5.2 


CUMPLIDO 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Comparativa Carpeta B y C – LPriv N° 14-0004-LPR25


 


En el marco de la Licitación Privada N.º 14-000-LPR25, se detalla en el presente informe el análisis de la 
documentación incluida en la Carpeta "B" – Documentación Técnica y la Carpeta “C” - Cotización, presentada por 
el Oferente BORG ARGENTINA S.A., mediante el informe IF-2025-42855764-GCABA-SBASE


BORG ARGENTINA  
DOCUMENTACIÓN QUE 
INTEGRARÁ LA OFERTA


IF-2025-42855764-GCABA-SBASE  


CARPETA B  


1. Índice de la 
documentación 
solicitada, donde 
consta la foja de 
cada documento 
presentado.


CUMPLE Pág. 373  


2. 
Especificaciones 
Técnicas y 
folletería de los 
equipos/repuestos 
a proveer.


CUMPLE. Identifica proveedor de 
Juntas (Acesur y/o Wurth), Fusibles 
(reproel), Bombas (Czerweny) y 
tornillería (Famiq). Pág. 554 a 615. 
Equipos de Pág. 645 a 648


 


3. Declaración 
Jurada de 
designación del 


CARPETA B: 
DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA


CUMPLE Pág. 649  







Representante 
técnico.


4. Documentación 
que avale la 
capacidad técnica 
conforme a lo 
indicado en el 
Articulo 3.5 - 
Capacidades 
técnicas


Ver PBCP- 3.5 Capacidad Técnica  


5. Datos de la 
empresa: razón 
social, CUIT, 
página web, 
correo electrónico, 
teléfono de 
contacto


CUMPLE Pág. 553  


6. Constancia de 
asistencia a la 
visita de 
reconocimiento.


Cumple Pág. 653  


7. Listado de 
servicios similares 
o mayores 
prestados durante 
los últimos ocho 
(8) años en los 
que el Oferente 
haya sido 
proveedor; 
indicando fecha, 
características y 
comitente.


CUMPLE Pág. 654 a 672  


8. Listado de 
servicios similares 
en ejecución en 
los que el 
Oferente sea 


CUMPLE Pág. 654 a 672  







proveedor; 
indicando fecha, 
características y 
comitente.


9. Antecedentes y 
referencias del 
personal asociado 
al servicio.


CUMPLE Ver Punto 3, 4 , 5 y 6 de 
PBCP


 


10. Toda la 
documentación e 
información 
solicitada en el 
Pliego de 
Especificaciones 
Técnicas.


Ver PETG 2 -Condiciones y 
requisitos Generales (Punto 2.2)


 


11. Plazo de 
Garantía (que NO 
podrán ser 
inferiores a los 
indicados en la 
documentación 
del llamado), y a 
los establecidos en 
la normativa 
vigente.


No presenta Garantía de los trabajos 
-Punto 13.5 del PBCG


 


PBCP  


Inscriptos como 
operadores in situ 
ante la autoridad 
de aplicación 
APrA


CUMPLE Pág. 704 a 708  


Demostrar 
experiencia 
concreta en haber 
ejecutado trabajos 
de manipulación y 


 


CUMPLE Pág. 654 a 672  







remoción de 
asbestos. 
Manipulado y 
dispuesto 
material, según 
US EPA, del tipo 
friable y/o no 
friable 
acreditando un 
total de 45.000 kg 
de material 
peligroso. Últimos 
8 años, de tareas 
de manipulación 
de asbestos y sus 
derivados en una 
cantidad no menor 
a 100.000 kg de 
tratamiento.


1. Declaración 
jurada, certificada 
por Escribano 
Público, de donde 
surjan los 
servicios 
adjudicados al 
oferente.


CUMPLE Pág. 654 a 672  


2.Organigrama y 
plantel profesional 
propuesto 
agregando el 
currículum 
profesional.


Organigrama CUMPLE Pag 698  


3. Designación, 
carta de 
aceptación, 
curricular vitae, 
antecedentes y 
matrícula del 
Representante 
Técnico.


Designación: CUMPLE Pág. 649 
Matricula: CUMPLE Pág. 616 
CV y antecedentes: CUMPLE Pág. 
617 a 619 
Carta aceptación: CUMPLE Pág. 651


 







4. Designación, 
carta de 
aceptación, 
curricular vitae, 
antecedentes y 
matrícula del 
responsable de 
Higiene y 
Seguridad del 
Trabajo


Designación: CUMPLE Pág. 649 
Matricula: CUMPLE Pág. 623 
CV y antecedentes: CUMPLE Pag: 
620 a 622 
Carta aceptación: No presenta


 


5. Designación, 
carta de 
aceptación, 
curricular vitae, 
antecedentes y 
matrícula del 
especialista en 
Medio Ambiente.


Designación: No presenta 
CV y antecedentes: CUMPLE Pág. 
624 a 626 
Carta aceptación: CUMPLE Pág. 695 
Matricula: inscripción en APrA Pág. 
709 a 710.


 


6. Designación de 
profesional, 
curricular vitae, 
antecedentes y 
carta compromiso 
de presencia en el 
proyecto de un 
Ingeniero 
eléctrico o 
electromecánico 
con matrícula 
Nivel 1 del 
COPIME y el 
pago 
correspondiente 
del derecho de 
ejercicio 
profesional.


Designación: CUMPLE. Carta de 
compromiso 
CV y antecedentes: CUMPLE Pág. 
749 A 750 
Matricula: CUMPLE Pág. 748


 


7. Copia del 
registro de 
inscripción como 
operadores in situ 
ante la autoridad 
de aplicación Para 


CUMPLE Pág. 704 a 705  







(Agencia de 
Protección 
Ambiental de la 
Ciudad de Buenos 
Aires);


8. Lista 
actualizada de 
equipos e 
instalaciones


 


9. Ídem respecto 
de los equipos que 
se compromete a 
emplear en los 
trabajos que se 
licitan.


CUMPLE. Equipos de Pág. 645 a 
648


 


10. Información 
técnica de los 
materiales, 
elementos, 
maquinarias y 
equipos a utilizar 
o proveer.


CUMPLE Identifica preedor de 
Juntas (Acesur y/o Wurth), Fusibles 
(reproel), Bombas (Czerweny) y 
tornillería(Famiq). Pág. 554 a 615


 


11. Plan de 
trabajos detallado 
con las 
consideraciones 
solicitadas en el 
artículo 5.12 de 
este pliego, 
indicando tiempo 
de provisión y 
ejecución para 
cada tarea


CUMPLE Pág. 634 a 644 Oferta 
técnica N°4A435, Pág. 753 Gantt


 


12. Curva de 
Certificación 
Mensual


Presenta Pág. 633. Los hitos de 
certificación establecidos en el Punto 
13 del PBCP no se respetan.


 







13. Plan de 
Higiene y 
Seguridad


No presenta- Debe presentar DDJJ o 
Plan de HyS


 


14. Memoria 
descriptiva


CUMPLE Pág. 634 a 644 (Oferta 
técnica N°4A4356)


 


15. Listado de 
Subcontratistas y 
Proveedores


CUMPLE. Identifica proveedor de 
Juntas (Acesur y/o Wurth), Fusibles 
(reproel), Bombas (Czerweny) y 
tornillería(Famiq)


 


PETG  


Memoria 
descriptiva y 
descripción de 
operaciones


CUMPLE Pág. 634 a 644 (Oferta 
técnica N°4A4356)


 


Habilitación como Operador In Situ: 
CUMPLE Pág. 704 a 708 
Datos del Responsable de Higiene y 
Seguridad matriculado: CUMPLE 
Pág. 616 
Declaración jurada Laboratorio, 
transportista y disposición final: 
informa que trabajara con Borg como 
transportista Pág. 714 a 719 , Borg 
como laboratorio Pag 720, PELCO 
como disposición final Pág. 721 a 
746 (VENCIDO SEP 2025). NO 
CUMPLE, Se debe presentar 
certificado vigente de PELCO o una 
planta de disposición habilitada. 
Listado de personal idóneo: 
CUMPLE Organigrama Pag 698 
Comprobados antecedentes técnicos 
y profesionales: CUMPLE Punto 3, 4 
, 5 y 6 de PBCP 
Certificaciones ISO: CUMPLE Pag 
553 a 555


 


 
2 -CONDICIONES Y 
REQUISITOS 
GENERALES (Punto 
2.2)


Certificaciones 
requeridas (3.1 y 
4.6)







CUMPLE Equipos / Equipamiento: 
Presentan Pág. Pág. 554 a 615


 


Lay out de 
disposición de 
equipos propios


CUMPLE Pág. 634 a 644 (Oferta 
técnica N°4A4356)


 


Cronograma de 
tareas tipo 
GANTT


CUMPLE Pág. 753  


Acta de fiel 
cumplimiento


CUMPLE Pág.552  


CARPETA C:    


Planilla de 
Cotización (según 
modelo del Anexo 
II).  


CUMPLE Pág. 761 a 763  


Cotización  Planillas de 
Análisis de 
Precios de cada 
ítem (según 
modelo de Anexo 
III) 


CUMPLE Pág. 764  
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Providencia
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2025-32276635-GCABA-SBASE Análisis legal - Licitación Privada N° 14-0004-LPR25 “Retiro de 
materiales con asbesto, remoción de asbesto en materiales, mediciones ambientales, transporte y disposición final de 
residuos peligrosos".


 


Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de las ofertas presentadas por el oferente en 
el marco de la Licitación Privada N° 14-0004-LPR25 para la contratación del “Retiro de materiales con 
asbesto, remoción de asbesto en materiales, mediciones ambientales, transporte y disposición final de 
residuos peligrosos”.


Con fecha 27 de octubre de 2025, y en virtud del análisis de la oferta presentada, la Gerencia de Compras y 
Contrataciones de SBASE emitió un pedido de aclaraciones (IF-2025-46234322-GCABA-SBASE) a Borg 
Argentina S.A. (Oferta N°1).


Finalmente, se realiza el análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales, de la respuesta a dicho pedido de aclaraciones, correspondiente a la oferta de Borg Argentina S.A. (Oferta 
N°1).


                                                                            CARPETA A1:


                                                                   Documentación Legal: 


                   INFORME SOBRE LAS RESPUESTAS A LOS PEDIDOS DE ACLARACIÓN.


2.2 Presentación de las ofertas (PCG art.10° Presentación de las ofertas)


Las ofertas deberán presentarse en SBASE COMPRAS a través de los formularios electrónicos disponibles al 
efecto, cumplimentando con todas las previsiones que expresamente se requieren en el presente Pliego y 
conforme con lo estipulado en el artículo 10* del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios.


* “Artículo 10: Las ofertas presentadas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma 
deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las ofertas deberán encontrarse firmadas en 
todas sus fojas, incluyendo aquellas que expresamente requiera el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad que el oferente adjunte las que deberán ser 
foliadas en forma correlativa.







En los procedimientos que se efectúen por SBASE COMPRAS, las ofertas serán presentadas en el sistema, a 
través de los formularios electrónicos disponibles al efecto, cumplimentando con todas las previsiones que 
expresamente requiera el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el presente pliego y que, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el oferente adjunte electrónicamente, 
integraran la Oferta (…)”.


Borg Argentina S.A: Cumple. Oportunamente se le había observado que debía acompañar la convalidación expresa 
de la totalidad de la documentación que integra la oferta presentada. Luego del pedido de aclaración remitido por la 
Gerencia de Compras y Contrataciones el oferente acompaña dicha convalidación (ver página 10 del 
IF-2025-48173686-GCABA-SBASE).


i. Certificado de libre de deuda de deudor alimentario vigente, expedido por el registro de Deudores 
alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Borg Argentina S.A:  Cumple. Oportunamente se le había observado que debía acompañar el certificado de libre 
deuda alimentario, expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a favor del Sr. José, Giménez Burlo, Presidente de la sociedad. Luego del pedido de aclaraciones remitido por 
la Gerencia de Compras y Contrataciones el oferente acompaña el certificado solicitado (ver páginas 6/7 del 
IF-2025-48173686-GCABA-SBASE).
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LICITACIÓN PRIVADA 14-0004-LPR25 


“SERVICIO DE RETIRO DE MATERIALES CON ASBESTO, REMOCIÓN DE ASBESTO EN MATERIALES, 


MEDICIONES AMBIENTALES, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS” 


 


EX-2025-32276635- -GCABA-SBASE 


Apertura: 06/10/2025 a las 15:00 Hs 


 


INFORME PDA de la Coordinación de Impuestos y Seguros 
Derivada a esta Gerencia la oferta recibida en el marco de la Licitación de referencia, 
mediante informe IF-2025-46212209-GCABA-SBASE, se procedió a su análisis de los 
aspectos y requisitos correspondientes a esta área, detallando los requisitos cumplidos 
e incumplidos por cada una de ellas, y señalando aquellos respecto de los cuales 
resultaba necesario requerir información y/o documentación complementaria para su 
evaluación. 
En función de ello, a través de la Gerencia de Compras y Contrataciones, se emitió el 
Pedido de Aclaraciones correspondientes. 
Cumplido el plazo para dar respuesta por el oferente, se señala: 


 


OFERENTE Nro.1: Borg Argentina S.A. 


IF-2025-48173686-GCABA-SBASE 


 


3.4. Capacidad Económica-financiera 


A los efectos de la verificación de los índices económicos financieros los oferentes deberán 


presentar en sus ofertas: 


Observación I: 


a. Copia de los estados contables de los últimos dos (2) ejercicios económicos anuales cerrados; 


copia digital del acta del órgano societario correspondiente aprobatoria de dichos estados, con 


constancia de inscripción ante la autoridad de registro correspondiente certificadas por 


escribano público, los que además deberán contar con dictamen sobre su razonabilidad, emitido 


por un profesional en Ciencias Económicas con firma certificada por el Consejo Profesional de 


Ciencias Económicas. 


Cuando el último Estado Contable anual tenga una antigüedad mayor de seis (6) meses respecto 


al mes de apertura de las ofertas, deberá presentarse un Estado de Situación Patrimonial o 


Estados Contables Intermedios que abarque desde el último ejercicio anual y cuyo cierre opere 


a no más de dos (2) meses del mes de apertura de las ofertas, además deberá contar con un 


dictamen sobre su razonabilidad o Informe de revisión limitada, emitido por un profesional en 


Ciencias Económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 
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Documentación presentada: 


-Estados Contables cerrados al 31/12/2023, con informe de auditoría emitido por Auditor 


Independiente, en el cual se concluye que los estados contables presentan razonablemente la 


situación patrimonial y financiera de la entidad. Firmado por Contador Público y legalizado por 


el CPCECABA, sin observaciones ni deuda previsional exigible. (fs. 120 a 161). 


-Acta de Asamblea del 30/04/2024 con la aprobación de los Estados Contables cerrados al 


31/12/2023, certificada por escribano público. (Fs. 344 a 348). 


-Estados Contables cerrados al 31/12/2024, con informe de auditoría emitido por Auditor 


Independiente, en el cual se concluye que los estados contables presentan razonablemente la 


situación patrimonial y financiera de la entidad. Firmado por Contador Público y legalizado por 


el CPCECABA, sin observaciones ni deuda previsional exigible. (fs. 162 a 202). 


-Acta de Asamblea del 30/04/2025 con la aprobación de los Estados Contables cerrados al 


31/12/2024, certificada por escribano público. (Fs. 349 a 353). 


-Constancia de inscripción por la presentación de los estados contables ante la IGJ, legalizada por 


el CPCE y certificada por escribano público. (Fs. 360 a 372). 


 


Análisis documentación en Informe Coord.: 


OBSERVADO: No se acompaña Estado de Situación Patrimonial o Estados Contables Intermedios 


según lo indicado en el pliego. 


 


Documentación presentada en PDA:  


Estados contables intermedios al 31/08/2025 con informe de revisión emitido por Auditor 


Independiente, en el cual se concluye que los estados contables, nada le llamó su atención para 


pensar que no estén presentados en forma razonable. Firmado por Contador Público y legalizado 


por el CPCECABA, sin observaciones ni deuda previsional exigible. Fs. 25-54 


CUMPLIDO 


 


Observación II: 


b. Certificación contable con la firma de Contador Público autenticada por el Consejo Profesional 


de Ciencias Económicas de los siguientes indicadores en función de la documentación contable 


cerrada presentada conforme el inciso anterior: liquidez corriente, prueba ácida, solvencia y 


endeudamiento. 


Análisis documentación en Informe Coord.: 


OBSERVADO: Sólo se ubica certificación por estado contable al 31/12/2024, no se ubicó por el 


período 2023. 
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Documentación presentada en PDA: 


Certificación contable de los ratios de liquidez corriente, prueba ácida, solvencia y 


endeudamiento, según los estados contables cerrados al 31/12/2023. Presenta firma de 


contador público y legalización del CPCECABA. Fs.2-5 


CUMPLIDO 


 


Observación III: 


j. Constancia de inscripción vigente en el impuesto a los Ingresos Brutos en la CABA o en 


Convenio Multilateral con inclusión de esta jurisdicción (C.A.B.A. 901). 


Análisis documentación en Informe Coord.: 


OBSERVADO: Se solicita constancia con fecha de emisión vigente a la fecha de apertura. 


 


Documentación presentada en PDA: 


Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos con sede en CABA e inscripción en otras 


jurisdicciones, con fecha de emisión 20/10/2025. Fs.92 


CUMPLIDO 


 


Observación IV: 


l. Declaraciones Juradas del impuesto al valor agregado (IVA) de los últimos doce (12) meses 


previos a la fecha de apertura de las ofertas con sus respectivas constancias de presentación y 


pago. 


Análisis documentación en Informe Coord.: 


OBSERVADO: No se identifica acuse de presentación por el período 01/2025. 


 


Documentación presentada en PDA: 


-Acuse de presentación por la DDJJ de Enero 2025. Fs.1 


CUMPLIDO 
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Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Informe PDA, Coord. Imp. y Seguros: LP 14-0004-LPR25. Serv. de retiro de materiales con asbesto, 
remoción en materiales, mediciones ambientales, transporte y disposición final de residuos peligrosos.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Análisis Carpeta "B" y “C” – Licitación Privada N°14-0004-LPR25


 


En el marco de la Licitación Privada N.º 14-0004-LPR25, se detalla en el presente informe el análisis de la 
documentación incluida en la Carpeta "B" – Documentación Técnica y la Carpeta “C” - Cotización, presentada por 
el Oferente BORG ARGENTINA S.A., mediante el informe IF-2025-42855764-GCABA-SBASE y la respuesta al 
Pedido de Aclaración presentado mediante el IF-2025-48173686-GCABA-SBASE.


 


BORG ARGENTINA  


DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARÁ LA OFERTA


   


CARPETA B  


1. Índice de la documentación solicitada, donde 
consta la foja de cada documento presentado.


CUMPLE Pág. 373  


2. Especificaciones Técnicas y folletería de los 
equipos/repuestos a proveer.


CUMPLE. Identifica proveedor de 
Juntas (Acesur y/o Wurth), Fusibles 
(reproel), Bombas (Czerweny) y 
tornillería (Famiq). Pág. 554 a 615. 
Equipos de Pág. 645 a 648


 


3. Declaración Jurada de designación del 
Representante técnico.


CUMPLE Pág. 649  


4. Documentación que avale la capacidad 
técnica conforme a lo indicado en el Articulo 


CARPETA B: 
DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA


CUMPLE Pág. 654 a 672  







3.5 - Capacidades técnicas


5. Datos de la empresa: razón social, CUIT, 
página web, correo electrónico, teléfono de 
contacto


CUMPLE Pág. 553  


6. Constancia de asistencia a la visita de 
reconocimiento.


CUMPLE Pág. 653  


7. Listado de servicios similares o mayores 
prestados durante los últimos ocho (8) años en 
los que el Oferente haya sido proveedor; 
indicando fecha, características y comitente.


CUMPLE Pág. 654 a 672  


8. Listado de servicios similares en ejecución 
en los que el Oferente sea proveedor; indicando 
fecha, características y comitente.


CUMPLE Pág. 654 a 672  


9. Antecedentes y referencias del personal 
asociado al servicio.


CUMPLE Ver Punto 3, 4 , 5 y 6 de 
PBCP


 


10. Toda la documentación e información 
solicitada en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas.


CUMPLE PETG 2 -Condiciones y 
requisitos Generales (Punto 2.2)


 


11. Plazo de Garantía (que NO podrán ser 
inferiores a los indicados en la documentación 
del llamado), y a los establecidos en la 
normativa vigente.


Presenta Garantía de los trabajos 
-Punto 13.5 del PBCG CUMPLE Pag. 
107 a 118


 


PBCP  


Inscriptos como operadores in situ ante la 
autoridad de aplicación APrA


CUMPLE Pág. 704 a 708  


Demostrar experiencia concreta en haber 
ejecutado trabajos de manipulación y remoción 
de asbestos. Manipulado y dispuesto material, 
según US EPA, del tipo friable y/o no friable 


 


CUMPLE Pág. 654 a 672  







acreditando un total de 45.000 kg de material 
peligroso. Últimos 8 años, de tareas de 
manipulación de asbestos y sus derivados en 
una cantidad no menor a 100.000 kg de 
tratamiento.


1. Declaración jurada, certificada por Escribano 
Público, de donde surjan los servicios 
adjudicados al oferente.


CUMPLE Pág. 654 a 672  


2.Organigrama y plantel profesional propuesto 
agregando el currículum profesional.


Organigrama CUMPLE Pag 698  


3. Designación, carta de aceptación, curricular 
vitae, antecedentes y matrícula del 
Representante Técnico.


Designación: CUMPLE Pág. 649 
Matricula: CUMPLE Pág. 616 
CV y antecedentes: CUMPLE Pág. 
617 a 619 
Carta aceptación: CUMPLE Pág. 651


 


4. Designación, carta de aceptación, curricular 
vitae, antecedentes y matrícula del responsable 
de Higiene y Seguridad del Trabajo


Designación: CUMPLE Pág. 649 
Matricula: CUMPLE Pág. 623 
CV y antecedentes: CUMPLE Pag: 
620 a 622 
Carta aceptación: CUMPLE PDA 
Pag. 9


 


5. Designación, carta de aceptación, curricular 
vitae, antecedentes y matrícula del especialista 
en Medio Ambiente.


Designación: CUMPLE PDA Pag. 
102 
CV y antecedentes: CUMPLE Pág. 
624 a 626 
Carta aceptación: CUMPLE Pág. 695 
Matricula: inscripción en APrA 
CUMPLE Pág. 709 a 710.


 


6. Designación de profesional, curricular vitae, 
antecedentes y carta compromiso de presencia 
en el proyecto de un Ingeniero eléctrico o 
electromecánico con matrícula Nivel 1 del 
COPIME y el pago correspondiente del 
derecho de ejercicio profesional.


Designación: CUMPLE. Carta de 
compromiso 
CV y antecedentes: CUMPLE Pág. 
749 A 750 
Matricula: CUMPLE Pág. 748


 







7. Copia del registro de inscripción como 
operadores in situ ante la autoridad de 
aplicación Para (Agencia de Protección 
Ambiental de la Ciudad de Buenos Aires);


CUMPLE Pág. 704 a 705  


8. Lista actualizada de equipos e instalaciones  


9. Ídem respecto de los equipos que se 
compromete a emplear en los trabajos que se 
licitan.


CUMPLE. Equipos de Pág. 645 a 648


 


10. Información técnica de los materiales, 
elementos, maquinarias y equipos a utilizar o 
proveer.


CUMPLE Identifica preedor de Juntas 
(Acesur y/o Wurth), Fusibles 
(reproel), Bombas (Czerweny) y 
tornillería(Famiq). Pág. 554 a 615


 


11. Plan de trabajos detallado con las 
consideraciones solicitadas en el artículo 5.12 
de este pliego, indicando tiempo de provisión y 
ejecución para cada tarea


CUMPLE Pág. 634 a 644 Oferta 
técnica N°4A435, Pág. 753 Gantt


 


12. Curva de Certificación Mensual CUMPLE Pág. 8.  


13. Plan de Higiene y Seguridad
Presenta DDJJ o Plan de HyS : 
CUMPLE PDA Pag 106 a 216


 


14. Memoria descriptiva
CUMPLE Pág. 634 a 644 (Oferta 
técnica N°4A4356)


 


15. Listado de Subcontratistas y Proveedores


CUMPLE. Identifica proveedor de 
Juntas (Acesur y/o Wurth), Fusibles 
(reproel), Bombas (Czerweny) y 
tornillería(Famiq)


 


PETG  


Memoria descriptiva y descripción de 
operaciones


CUMPLE Pág. 634 a 644 (Oferta 
técnica N°4A4356)


 
 
2 -CONDICIONES Y 







Habilitación como Operador In Situ: 
CUMPLE Pág. 704 a 708 
Datos del Responsable de Higiene y 
Seguridad matriculado: CUMPLE 
Pág. 616 
Declaración jurada Laboratorio, 
transportista y disposición final: 
informa que trabajara con Borg como 
transportista Pág. 714 a 719 
CUMPLE , Borg como laboratorio 
Pag 720 CUMPLE, PELCO como 
disposición final PDA Pág. 59 a 74 
CUMPLE 
Listado de personal idóneo: CUMPLE 
Organigrama Pag 698 
Comprobados antecedentes técnicos y 
profesionales: CUMPLE Punto 3, 4 , 
5 y 6 de PBCP 
Certificaciones ISO: CUMPLE Pag 
553 a 555


 


Certificaciones requeridas (3.1 y 4.6)


CUMPLE Equipos / Equipamiento: 
Presentan Pág. Pág. 554 a 615


 


Lay out de disposición de equipos propios
CUMPLE Pág. 634 a 644 (Oferta 
técnica N°4A4356)


 


Cronograma de tareas tipo GANTT CUMPLE Pág. 753  


REQUISITOS 
GENERALES (Punto 
2.2)


Acta de fiel cumplimiento CUMPLE Pág.552  


CARPETA C:    


Planilla de Cotización (según modelo del 
Anexo II).  


CUMPLE Pág. 761 a 763  


Cotización 


Planillas de Análisis de Precios de cada ítem 
(según modelo de A.nexo III) 


CUMPLE Pág. 764  


 







CONCLUSION:


Como resultado de lo expuesto, y habiendo analizado la propuesta de la empresa participante, se estima que la oferta 
cumple con los requisitos expuestos en los Pliegos de Especificaciones Técnicas. 


El monto ofertado ARS $ 594.000.000.- IVA INCLUIDO, resulta un 10% mayor al presupuesto oficial estimado 
para esta contratación ($540.000.000 IVA Incluido a valores de Julio). 


 


Por lo expuesto, se solicita a la Gerencia de Compras y Contrataciones solicite una mejora del precio.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Licitación Privada N° 14-0004-LPR25: "Retiro de materiales con asbesto, remoción de asbesto en materiales, 
mediciones ambientales, transporte y disposición final de residuos peligrosos"
 
 
A: BORG ARGENTINA S.A. (Representante Legal),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. en relación a su oferta presentada en el marco de la Licitación Privada N° 
14-0004-LPR25 relativo al "Retiro de materiales con asbesto, remoción de asbesto en materiales, mediciones 
ambientales, transporte y disposición final de residuos peligrosos", a efectos de solicitarles una mejora de la 
propuesta económica ofrecida, conforme a lo establecido en el Articulo 79. Inciso b del Reglamento de Compras y 
Contrataciones.


A estos efectos se solicita que en un plazo de un (1) día hábil de comunicada la presente, se responda a este 
requerimiento presentando el porcentaje de descuento ofrecido y en monto final ofertado. Dichos documentos 
deberán estar debidamente firmados por el representante legal con facultades para ello y enviados a la casilla de 
licitaciones@sbase.com.ar.


Se hace saber que, en caso de no recibir respuesta a este requerimiento en el tiempo indicado, se entenderá que se 
mantiene el precio ofertado.


Si el oferente enviara una propuesta de mejora económica, el Directorio de SBASE aceptara dicho descuento y 
resolviera la adjudicación del renglón indicado, la empresa deberá presentar, previo a la firma de la contrata, las 
respectivas planillas de Cotización y de Análisis de Precios.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.



mailto:licitaciones@sbase.com.ar
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                         ------ 
     info@borgargentina.com.ar                                            borgargentina.com.ar                                        José Aarón Salmún Feijóo 1239,  


                                                                                                                                                                 Ciudad de Buenos Aires  


 


 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 18 de noviembre de 2025 


 
 


 


A quien corresponda  


Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado  


PRESENTE  


 


 


Ref.: Licitación Privada N°14-0004-LPR25 


Asunto: Mejora de oferta económica  


Notificacion: NO-2025-49447948-GCABA-SBASE (recibida el lunes 17/11/2025)  


 


 


Por medio de la presente dejamos constancia de una mejora en nuestra oferta economica del 


9,1680% quedando el monto final ofertado en $ 539.542.080,00. 


 


Sin mas, saluda atte. 


 


 


 


 


 


Veronica Andrea Saralegui 


Apoderada 


 


 



https://borgargentina.com.ar/
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Buenos Aires, 
 
Referencia: Licitación Privada N° 14-0004-LPR25 - Mejora de la oferta económica
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Análisis Carpeta “C” – Licitación Privada N°14-0004-LPR25


 


En el marco de la Licitación Privada N.º 14-0004-LPR25, se detalla en el presente informe el análisis de la mejora 
de precios realizada por el Oferente BORG ARGENTINA S.A. adjunta a IF-2025-50185466-GCABA-SBASE.


CARPETA C:    


Planilla de Cotización (según modelo del Anexo 
II).  


CUMPLE Pág. 
2 a 4


 


Cotización 


Planillas de Análisis de Precios de cada ítem 
(según modelo de Anexo III) 


CUMPLE Pág 5  


 


CONCLUSION:


El monto ofertado ARS $ 539.542.080, 00.- IVA INCLUIDO (Pesos Argentinos quinientos treinta y nueve millones 
quinientos cuarenta y dos mil ochenta con 00/100.), resulta un 0.084% menor al presupuesto oficial estimado para 
esta contratación.


Como resultado de lo expuesto, y habiendo analizado la propuesta de la empresa participante, se estima que la oferta 
cumple con los requisitos expuestos en los Pliegos de Especificaciones Técnicas.


En conclusión, en lo que respecta al análisis técnico y económico en virtud de la oferta de la empresa, se indica que 
la propuesta presentada por BORG ARGENTINA S.A. resulta conveniente para SBASE.
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